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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 24 DE JUNIO DE 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de junio de dos 
mil catorce, a las diez horas con doce minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, 
la señora abogada Angelina Veloz Bonilla. No asiste la señora doctora Patricia 
Zambrano Villacrés, en virtud de encontrarse en el cumplimiento de actividades 
jurisdiccionales. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General 
del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para 
dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como conocer y 
resolver los puntos del orden del día, establecidos en la convocatoria del 23 de junio 
de 2014, esto es: 

1. Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria No. 186 de 1 O de 
junio de 2014; y sesiones extraordinarias Nos. 187 de 18 de junio de 2014; y, 
188 de 20 de junio de 2014; 

2. Informe sobre las actividades realizadas del 11 al 14 de junio de 2014 por el 
Tribunal Contencioso Electoral en la provincia de Laja, en cumplimiento de la 
resolución No. PLE-TCE-269-27 -05-2014; 

3. Informe sobre el avance de la adquisición del inmueble para el Tribunal 
Contencioso Electoral; y, 

4. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA No. 
186 DE 10 DE JUNIO DE 2014; Y SESIONES EXTRAORDINARIAS Nos. 187 DE 18 
DE JUNIO DE 2014 Y 188 DE 20 DE JUNIO DE 2014. 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 279-24-06-2014: Aprobar, sin observaciones, las actas 
correspondientes a la sesión ordinaria No. 186, de 1 O de junio de 2014 y sesión 
extraordinaria No. 188, de 20 de junio de 2014; y, con las observaciones de forma 
presentadas por el doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el 
acta de la sesión extraordinaria No. 187, de 18 de junio de 2014. 
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SEGUNDO PUNTO.-

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DEL 11 AL 14 DE JUNIO DE 
2014 POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA CIUDAD DIE LOJA 
EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN No. PLE-TCE-269-27-05-2014. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, agradece a las 
señoras juezas y señores jueces por acudir a las actividades que se realizaron en la 
ciudad de Loja en conmemoración del día de la Justicia Electoral y día del Tribunal 
Contencioso Electoral, eventos a los que asistieron todas las autoridades de esa 
ciudad, así como sus representantes. Indica que todo lo ha puesto en un informe que 
posteriormente será entregado a las señoras juezas y señores jueces. Expresa su 
personal agradecimiento al señor Secretario General del Tribunal, doctor Guillermo 
Falconí Aguirre, por su colaboración para que todos los actos tuvieran la decencia y 
pulcritud del caso, pues todas estas actividades permiten resaltar la gestión que 
cumple el Tribunal. 

TERCER PUNTO.-

INFORME SOBRE EL AVANCE DE LA ADQUISICIÓN DEL INMUEBLE PARA EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, informa a las 
señoras juezas y señores jueces que la semana anterior se reunió con la 
Subsecretaria de Senplades quien ha dado toda la apertura del caso para poder 
continuar con el proyecto de adquisición del inmueble para el Tribunal Contencioso 
Electoral. Indica que el proyecto ya se presentó y está ingresado al Sistema Integrado 
de Planificación Pública e Inversión Pública. Manifiesta que se introducirán cambios al 
proyecto que constituyen observaciones de Senplades, y que para ello cuenta con la 
ayuda de la ingeniera Catalina Estrella Cueva, Asesora de su despacho, que es 
experta en planificación. 

CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pone a conocimiento 
del Pleno del Organismo el oficio de 28 de mayo de 2014, suscrito por el señor José 
Alejandro Luna Ramos, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, y el señor Daniel Zovatto, Director Regional para América Latina de 
IDEA Internacional, en el que invitan para que un delegado del Tribunal participe en la 
VI Conferencia sobre Justicia Electoral que tendrá como tema central "La Justicia 
Electoral como Garante de la Integridad de las Elecciones", evento que se realizará en 
Cancún, México, del 27 al 30 de agosto de 2014. Las instituciones organizadoras 
cubrirán los gastos de viaje y estadía. Asimismo, manifiesta que la invitación está 
abierta para otras magistradas y magistrados, en el entendido de que los 
organizadores cuentan con presupuesto para un solo representante, por lo que.· el ¿{ 
Tribunal cubriría los gastos del otro participante. Sugiere que se considere la 
participación de la señora abogada Angelina Veloz Bonilla para este evento. 

~' 
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El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, sugiere que 
el doctor Miguel Pérez Astudillo participe en el evento para que la institución esté 
representada tanto en la parte intercultural como en la de género. 

Al efecto el Pleno del Organismo, por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 280-24-06-2014: Autorizar a la abogada Angelina Veloz Bonilla y 
al doctor Miguel Pérez Astudillo, el cumplimiento de servicios institucionales en el 
exterior a fin de que participen en la VI Conferencia sobre Justicia Electoral por 
desarrollarse en Cancún, México, del 26 al 30 de agosto de 2014. Los gastos que se 
generen por concepto de viaje y estadía de la señora jueza abogada Angelina Veloz 
Bonilla, serán cubiertos por los organizadores del evento, y los demás gastos que 
prevea el marco jurídico vigente, de haberlos, serán cubiertos por el Tribunal 
Contencioso Electoral; y, los gastos que se generen por la participación del señor juez 
doctor Miguel Pérez Astudillo, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, 
observando lo previsto en el marco jurídico vigente. El señor Presidente determinará la 
duración de los servicios institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto 
en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que en 
semanas anteriores había mantenido conversaciones con la licenciada Paulina 
Santamaría Ramos, de la Unidad de Planificación, a quién le había manifestado su 
preocupación por el presupuesto para el año 2015, y la licenciada le había indicado 
verbalmente que el presupuesto debía ser aprobado hasta el 30 de agosto de 2014. 
Que revisando las convocatorias realizadas por la doctora Catalina Castro Llerena, ex 
Presidenta del Tribunal, efectivamente la Programación Anual de la Política Pública 
para el 2014 había sido aprobada el 28 y 29 de agosto del 2013; sin embargo, y una 
vez que la semana pasada se incorporó la ingeniera Catalina Estrella Cueva al 
despacho de Presidencia, ha venido a su conocimiento que la programación debe ser 
entregada hasta el 30 de junio de 2014, lo cual coloca al Pleno en una situación 
incómoda. Pone a conocimiento del Pleno una copia del memorando 064-2014 
suscrito por la licenciada Paulina Santamaría en la que indica: "Con el objeto de 
desarrollar la Programación Anual de Política Pública, PAPP 2015, me permito 
informar y solicitar lo que sigue. La programación y formulación tanto del presupuesto 
institucional como de la Programación Anual de Política Pública tiene que responder a 
todos los niveles de planificación, lo que permitirá la coherencia entre la planificación y 
el presupuesto. Cuando el presupuesto responde a la planificación permite que se 
concreten y se alcancen las metas establecidas entre los objetivos estratégicos y 
constitucionales, las mismas que serán un aporte al cumplimiento del Plan Nacional 
del Buen Vivir 2013-2017, para el efecto solicito su autorización para iniciar el proceso 
de elaboración del PAPP 2015 bajo el siguiente cronograma." Adjunto al memorando 
remite un cronograma de reuniones con los despachos, direcciones y unidades del 
Tribunal. Manifiesta que la fecha de recepción es el 17 de junio de 2014, lo que 
complica al Pleno del Organismo pues sólo cuenta con trece días para aprobar el 
presupuesto para el año 2015, por lo que ha pedido a su equipo de trabajo que dejen 
de cumplir con el resto de actividades para aprobar a tiempo el presupuesto del año 
2015. 

Está consciente de la molestia que genera a los miembros del Pleno, e indica que ha 
firmado el día de hoy un memorando solicitándoles a las señoras juezas y señores 
jueces del Tribunal que presenten todas las iniciativas que a bien tuvieren para 
elaborar la Programación Anual de la Política Pública para el 2015. 
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Ha dispuesto que los ingenieros Catalina Estrella Cueva y Jaime López Altamirano 
visiten cada uno de los despachos y de esa forma se pueda construir la planificación 
con todas las iniciativas de las señoras juezas y señores jueces del Tribunal. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, solicita la 
presencia de la licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de 
Planificación, para que explique al Pleno del Organismo los motivos por los que no se 
realizó oportunamente el proceso para la elaboración de la Planificación Anual de la 
Política Pública para el 2015. 

El señor Presidente del Tribunal, por aprobación del Pleno, dispone la presencia de la 
licenciada Paulina Santamaría Ramos. 

Por disposición del Pleno, la licenciada Paulina Santamaría Ramos ingresa a la 
presente sesión y el señor Presidente del Tribunal solicita que explique a las señoras 
juezas y señores jueces sobre el tema de la Programación Anual de la Política Pública 
del2015. 

La licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, 
manifiesta que la Programación Anual de la Política Pública 2015 está en elaboración, 
que los Asesores de Presidencia Catalina Estrella Cueva y Jaime López Altamirano 
están a la cabeza del proceso; que el día de mañana está, según el memorando que 
ha enviado, la entrega de esa información para que se pueda consolidar y que pueda 
entrar a Pleno, que sea aprobado para a su vez cargar en el Ministerio de Finanzas y 
el Senplades. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pregunta a la 
licenciada Paulina Santamaría Ramos hasta cuándo hay que entregar en el Ministerio 
de Finanzas y el Senplades la Planificación Anual de la Política Pública 2015. La 
licencia Paulina Santamaría Ramos indica que en Senplades se carga solamente los 
programas, que no se carga la información a detalle de las actividades, y que en el 
Ministerio de Finanzas lo carga la doctora Patricia Maldonado Álvarez, responsable de 
la Unidad de Presupuesto, y que le había indicado que tiene que empezarlo a cargar a 
partir del 8 de julio de 2014, que en Senplades sólo se cargan los nombres de los 
programas y los nombres de los proyectos, y que eso ya se ingresó el 9 de junio de 
2014. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, pregunta a 
la licencia Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, 
cuáles son los programas y proyectos que han sido cargados en el sistema de la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, SENPLADES; la licenciada Paulina 
Santamaría Ramos indica que se ha cargado el proyecto para la adquisición del 
edificio para el Tribunal Contencioso Electoral. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, pregunta la 
licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación por 
qué no se ha solicitadas a las señoras juezas y señores jueces del Tribunal que 
presenten proyectos con anticipación y se presenta al señor Presidente del Tribunal un 
memorando con fecha 17 de junio de 2014 para que se ejecute un cronograma para 
elaborar la Planificación. Consulta a la licenciada Paulina Santamaría Ramos cómo es 
que se cargaron proyectos al Senplades si recién se ha solicitado a las señoras juezas 
y señores jueces que envíen proyectos. La licenciada Paulina Santamaría Ramos, 
responsable de la Unidad de Planificación manifiesta que el proyecto que está cargado 
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proyectos que han elaborado con las señoras juezas y señores jueces no son de 
inversión, que esos proyectos entran dentro como actividades de la planificación de la 
institución. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, consulta a la 
licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, 
hasta qué fecha se deben cargar los proyectos que presentan las señoras juezas y 
señores jueces del Tribunal. La licenciada Paulina Santamaría Ramos indica que 
según el memorando que ha enviado el doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente 
del Tribunal, los proyectos deben ser remitidos hasta el 25 de junio de 2014. 
Manifiesta que esos proyectos no se deben cargar en el sistema de la Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo, Senplades, indica que ingresa al Ministerio de 
Finanzas por partidas. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, consulta a la 
licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, que 
le indique hasta cuándo debe presentar el proyecto respecto del Centro de Mediación. 
La licenciada Paulina Santamaría Ramos indica que no se tiene que enviar esa 
información, que sólo se tiene que ingresar en la Programación Anual de la Política 
Pública 2015. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, consulta a la 
licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, 
hasta cuándo se tiene que remitir la Programación Anual de la Política Pública 2015. 
La licenciada Paulina Santamaría Ramos indica que según el memorando del señor 
doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, se tiene que remitir la 
información hasta el 25 de junio de 2014. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta a 
la licenciada Paulina Santamaría Ramos, que al ser la responsable de la Unidad de 
Planificación debería saber hasta qué fecha hay que presentar en los organismos 
respectivos del Estado la Planificación Anual de la Política Pública 2015. 

La licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, 
manifiesta que lo que le corresponde ya está, que sólo ingresa programas y proyectos, 
no ingresa las actividades, que eso lo ingresa la responsable de la Unidad de 
Presupuesto y que ahí sí tienen unas fechas de tope, que en el caso de Senplades no 
tienen una fecha límite. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, consulta a la 
licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, 
hasta cuándo debe entregar su proyecto de mediación. La licenciada Paulina 
Santamaría Ramos indica que se tiene que entregar hasta el 25 de junio de 2014 para 
que pueda constar dentro de la Programación Anual de la Política Pública 2015. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, pregunta a 
la licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, 
por qué las señoras juezas y señores jueces no sabían al respecto, que por qué no 
había informado anteriormente y envía un memorando el 17 de junio de 2014 
poniendo al Pleno del Organismo en el apuro de tener que presentar con un día los 
temas que les interesa. La licenciada Paulina Santamaría Ramos indica que todos los 
años se ha elaborado la Planificación Anual de la Política Pública en junio, que el año 
anterior, la Programación Anual de la Política Pública del 2014 fue aprobada el 30 de 
agosto de 2013. 
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El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, manifiesta 
que todos los años el Pleno del Organismo ha aprobado la Planificación Anual de la 
Política Pública a última hora, y que este año esperaba que no tuvieran que hacerlo a 
última hora y nuevamente les pasa lo mismo; indica que la palabra "planificación" 
viene de planificar, que eso quiere decir que el Tribunal tiene que prever las cosas que 
se necesitan, y que la licenciada Paulina Santamaría Ramos, al estar a cargo de la 
Planificación del Tribunal, debía informar a las señoras juezas y señores jueces lo que 
debían hacer y no entregar la solicitud a fin de que el Presidente del Tribunal pida los 
proyectos con un solo día de anticipación. 

La licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, 
indica que la persona responsable de la Planificación es la ingeniera Catalina Estrella 
Cueva. 

La ingeniera Catalina Estrella Cueva, Asesora del despacho de Presidente, manifiesta 
que lo indicado por la licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad 
de Planificación, que no es cierto que sea responsable de la Planificación Anual de la 
Política Pública 2015, que por la falta de compromiso de la licenciada Paulina 
Santamaría Ramos, el señor Presidente tuvo que solicitar a sus Asesores la 
colaboración para preparar la Planificación. 

La licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, 
indica que cuando se posesionó el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente 
del Tribunal, le había manifestado que deben elaborar la Planificación Anual de la 
Política Pública 2015, que le había indicado que se reúne con todos y que el señor 
Presidente le había señalado que de eso se iban a encargar sus Asesores. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pregunta a la 
licenciada Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, que 
quién estaba presente cuando mantuvieron esa conversación. La licenciada Paulina 
Santamaría Ramos manifiesta que no lo recuerda y que por eso en algún momento le 
había dicho que es preferible que se pongan las cosas por escrito para que no existan 
ese tipo de problemas. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, pide a la licenciada 
Paulina Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, que tenga la 
bondad de bajar la voz y que ella le había indicado verbalmente que la información se 
debía entregar en Senplades hasta el 30 de agosto de 2014, por lo que había 
considerado posible trabajar la Planificación Anual de la Política Pública 2015 durante 
todo el mes de julio y su aprobación por parte del Pleno del Organismo durante agosto 
de 2014. Consulta porqué es que se debe entregar la Planificación Anual de la 
Política Pública 2015 hasta el 7 de julio de 2014. La licenciada Paulina Santamaría 
Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, manifiesta que los plazos no los fija 
el Tribunal. Que en cuanto al proyecto para la adquisición del edificio para el Tribunal 
está ingresado en Senplades y no han tenido problema alguna pues los fondos ya han 
sido asignados el año anterior. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, agradece la 
presencia de los señores Asesores del Tribunal, así como de la licenciada Paulina 
Santamaría Ramos, responsable de la Unidad de Planificación, e indica al Pleno que 
en todo caso ellos son testigos de todo lo manifestado en la presente sesión. 
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El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, considera 
necesario hacer un análisis del cumplimiento de obligaciones de los funcionarios del 
Tribunal porque este es el ejemplo palpable de que muchos servidores no se 
comprometen con los objetivos de la institución. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo se une a la preocupación del señor Presidente 
del Tribunal pues la obligación de cada institución es presentar a tiempo su 
planificación de actividades y que el Pleno pueda tener el tiempo suficiente para poder 
discutirlo. Asimismo considera importante que se contrate personal para poder cumplir 
a tiempo con las actividades del Tribunal, por lo que apoya la iniciativa del doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, para que se realice un 
análisis de cumplimiento de obligaciones. 

La abogada Angelina Veloz Bonilla, expresa su apoyo al señor Presidente del Tribunal 
pues considera que los funcionarios deben ser responsables no solamente de sus 
áreas sino de la imagen que tiene el Tribunal ante las instituciones del Estado. 

Inmediatamente, el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, 
solicita que el Pleno reciba al ingeniero Johnson Folleco Chalá, experto en Talento 
Humano, para que realice una breve exposición respecto de lo que ocurre con los 
temas administrativos del Tribunal. 

El señor ingeniero Johnson Folleco Chalá, expone a las señoras juezas y señores 
jueces un breve diagnóstico de la situación del Tribunal respecto a la estructura 
organizacional, y manifiesta que es preciso contar con la matriz de competencias, una 
nueva estructura organizacional, una matriz de productos, procesos y actividades, 
para ahí sí contar con un correcto Estatuto por Procesos y un Manual de Puestos. 

Luego de que se ha escuchado al ingeniero Johnson Folleco Chalá, y de haber 
respondido las preguntas de la señora jueza y señores jueces, siendo las once horas 
con cincuenta minutos el Pleno toma un receso de una hora con diecisiete minutos. 

REINSTALACIÓN DE LA SESIÓN 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de junio de dos 
mil catorce, a las trece horas con siete minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reinstala el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente; el señor doctor 
Guillermo González Orquera, Vicepresidente; el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, 
la señora abogada Angelina Veloz Bonilla. No asiste la señora doctora Patricia 
Zambrano Villacrés, en virtud de encontrarse en el cumplimiento de actividades 
jurisdiccionales. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y 
como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General 
del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para 
reinstalar la sesión. 

El señor Presidente del Tribunal indica a la señora jueza y señores jueces del Tribunal 
que el señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, pidió en 
una sesión anterior que señor Secretario General elabore un documento para realizar J 
el seguimiento de los compromisos que se generan en las sesiones del Pleno; al 
respecto, y retomando la iniciativa del señor Vicepresidente respecto de recibir 
estudiantes para que realicen prácticas pre profesionales en el Tribunal, se ha remi "do . 
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a la Dirección de Asesoría Jurídica un documento el mismo que ha remitido el informe 
correspondiente y el 23 de junio se ha remitido al doctor Tomás Alvear Peña, Director 
de la Escuela de la Función Judicial, un oficio indicando que el Pleno está de acuerdo 
en el tema. 

Respecto del convenio con la Universidad de La Habana, Cuba, manifiesta que ha 
recibido el informe favorable de la Dirección de Asesoría Jurídica por lo que ha 
enviado un correo electrónico al representante de la Universidad de La Habana, 
adjuntando el convenio para que lo revise y de ser necesario exponga los cambios que 
se requieran para suscribirlo. 

El señor Presidente del Tribunal indica que existe un tercer convenio pendiente con la 
Universidad Castilla La Mancha. Manifiesta que ha recibido el documento respectivo 
de manos del doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, y lo ha 
remitido a la Dirección de Asesoría Jurídica para que emita el informe respectivo. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, solicita se 
haga el seguimiento respectivo a los proyectos de convenios pendientes, y sugiere se 
retomen otros que se tenían con otras instituciones para hacer actividades en conjunto 
para mejorar la imagen institucional realizando cursos y talleres en el ámbito electoral. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente agradece p r la participación a los señores jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral y clausura la esión a las trece horas con quince minuto 

Dr. Patricio B 
PRESIDENTE 
TRIBUNAL C 
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